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6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

CVE-2022-6204	 Convocatoria	 de	 subvenciones	 para	 finalidades	 culturales,	 deporti-
vas,	turísticas	y	sociales	de	2022.

1º.- Convocatoria, objeto, condiciones y finalidad de la concesión de subvenciones.

La presente convocatoria aprobada por la Alcaldía, mediante Decreto de Convocatoria de 
fecha 20 de junio de 2022, tiene por objeto CONVOCAR la concesión de subvenciones para 
finalidades culturales, deportivas, turísticas y sociales de 2022, que deberá sujetarse en sus 
condiciones y finalidad a la Ordenanza Municipal aprobada por el Pleno de la Corporación pu-
blicada íntegramente en el BOC de fecha 4 de junio de 2014.

En lo no previsto en esta convocatoria se estará a lo establecido en la citada Ordenanza, a 
las Bases 27 y 28 del presupuesto general prorrogado de 2022 del Municipio de Guriezo y a la 
Ley de Cantabria 10/2006 de 17 de julio, de subvenciones de Cantabria.

2º.- Créditos presupuestarios y cuantía total de las subvenciones.

Se otorgarán subvenciones, según estipula, la Ordenanza reguladora de la concesión de 
subvenciones para finalidades culturales, deportivas y sociales, las bases de ejecución del pre-
supuesto general prorrogado de 2022 y en lo no previsto a la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, para las siguientes actividades.

_ Partida 2022.3400.48000 "ayudas a Entidades Culturales: 8.000 €.

_ Partida 2022.3200.48000 "subvención AMPA": 2.000 €.

_ Partida 2022.3400.48000 "ayudas deportivas locales": 11.500 €.

Concediéndose a las distintas asociaciones radicadas en el Municipio que vayan a organizar 
alguna finalidad cultural, deportiva, turística y social en el año 2022 y de acuerdo con el pro-
yecto presentado por las mismas.

3º.- Procedimiento de concesión.

La concesión de subvenciones a que se refiere la presente convocatoria se efectúa en régi-
men de concurrencia competitiva con sujeción al procedimiento establecido en el artículo 22 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria.

4º.- Requisitos para solicitar la subvención, forma de acreditarlo y plazos.

Podrán solicitar subvención al Ayuntamiento de Guriezo siempre que estén legalmente 
constituidas y con residencia en el término municipal:

a) Las asociaciones culturales, deportivas, turísticas, sociales, vecinales y demás entidades 
sin ánimo de lucro.
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b) Los clubes y peñas bolísticas.

c) Cualquier persona física o jurídica, mayor de 18 años, nacido o con residencia en el tér-
mino municipal de Guriezo, cuya actividad para la que solicita la ayuda sea de interés general 
y no suponga un lucro personal o colectivo.

d) Excepcionalmente, se podrá subvencionar actividades promovidas por entidades o per-
sonas físicas que no radiquen en el término municipal, siempre que a juicio del Ayuntamiento 
redunden en beneficio del municipio o tengan interés general.

Las solicitudes se presentarán, según modelo normalizado que figura en el anexo de la Or-
denanza reguladora de la concesión de subvenciones para finalidades culturales y deportivas y 
sociales del Municipio de Guriezo, en el Registro de Entrada del Ayuntamiento, dirigidas al Sr/a 
Alcalde/sa, en el PLAZO DE VEINTE DÍAS HÁBILES a partir del día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, adjuntando la siguiente documentación:

a) Memoria descriptiva y valorada económicamente del proyecto, programa, servicio o actividad a 
subvencionar, en la que se describa la actividad para la que se solicita la subvención con el presupuesto de-
tallado de las mismas, especificando ingresos y gastos de la actividad para la que se solicita la subvención.

b) Declaración responsable del solicitante, del Presidente de la asociación o del represen-
tante legal, acerca de cualquier otra subvención o ayuda económica solicitada y/o concedida 
por las Administraciones Públicas o Entidades de carácter privado, para la realización del pro-
grama o actividad de que se trate, especificando el importe.

c) Declaración responsable del solicitante, del Presidente de la asociación o del represen-
tante legal, de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias y de seguridad social, 
o de estar exento, así como no ser deudora del Ayuntamiento de Guriezo y de no incurrir en 
ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2º. de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre y 12.2º de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

d) Número de cuenta bancaria para realizar el ingreso correspondiente.

Si alguna solicitud no reuniese la totalidad de los requisitos exigidos se requerirá al intere-
sado para que en el plazo de DIEZ días hábiles subsane los defectos apreciados o acompañe 
los documentos preceptivos, entendiendo que, de no atender tal requerimiento, se RECHAZA 
VOLUNTARIAMENTE la posibilidad de percibir ayudas.

5º.- Órgano competente para la instrucción y resolución del procedimiento.

La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde a la Alcaldía o 
persona en quien delegue, siendo órgano competente para la concesión de las subvenciones 
previstas en esta convocatoria la Junta de Gobierno Local.

6º.- Criterios de valoración de las solicitudes.

Se valorará especialmente aquellas actividades que conlleven el fomento, estudio, con-
servación y promoción de los valores culturales, artísticos, históricos, turísticos, folkloricos o 
deportivos de Guriezo, y siempre de acuerdo con los siguientes criterios:

a) El interés general de la actividad.

b) La carencia de actividades análogas.

c) Número de participantes o beneficiarios del proyecto.

d) Ayudar aquellas actividades que sin la subvención serían de difícil realización.
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En cualquier caso, no se valorarán aquellas solicitudes presentadas que no hayan justificado 
el importe de subvenciones concedidas en ejercicios anteriores.

7º.- Plazo de resolución y notificación.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de este procedimiento es de seis 
meses a contar desde el siguiente al de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legítima a los intere-
sados para entenderla desestimada por silencio administrativo.

8º.- Plazo y forma de justificación.

Se deberá presentar cuenta justificativa de la subvención antes del 31 de diciembre del año 
en curso, y en ella deberá figurar una declaración de las actividades realizadas y su coste, con 
desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas 
detallando los siguientes extremos:

a) Ser originales o fotocopias compulsadas por el secretario del Ayuntamiento

b) Poseer nombre, CIF o NIF y domicilio del proveedor.

c) Poseer nombre, CIF o NIF del domicilio del cliente.

d) Llevar el IVA detallado o incluido o declaración de exención.

e) Estar datadas con fecha 2022.

f) En el caso de que se trate de dietas o kilometraje deberá incluir una declaración jurada 
de haber percibido una cantidad en ese concepto aportando el DNI

Además, se deberá acompañar de una memoria final de descripción de las actividades realizadas.

9º.- Reintegro de las subvenciones.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, con el interés de demora desde el mo-
mento del pago de la subvención, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de la justificación.

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida.

d) Incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas al beneficiario con motivo de 
la concesión de la subvención.

e) En el supuesto de que el importe concedido fuera superior al gasto efectuado, por si solo 
o con otras ayudas, procederá el reintegro de lo sobrante, sin la exigencia, en este caso, del 
interés de demora.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las subvenciones 
o ayudas económicas podrá dar lugar a la retirada, modificación o reintegro del importe de las 
mismas, mediante resolución del órgano municipal competente.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, en-
contrándose amparados por su normativa específica.
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10º.- Publicar en el B.O.C. la mencionada convocatoria.

11º.- Publicar la convocatoria en la Base de Datos Nacional de subvenciones.

Guriezo, 5 de julio de 2022.
La alcaldesa,

María Dolores Rivero Alonso. 

ANEXO 

SOLICITUD 

Datos del solicitante: 

Nombre: NIF/CIF nº 
Dirección para notificaciones: 
Localidad: Provincia: CANTABRIA 
C.P. Tfno.: 
Nº Cuenta corriente: 
Representante: Cargo: 

 

Datos de la ayuda solicitada: 

 

Denominación de la actividad: 
Finalidad: 
Fechas de realización: 
Cuantía solicitada: 

 

Declaro bajo mi responsabilidad. 

Que no me encuentro/esta entidad no se encuentra en ninguna de las circunstancias de 
prohibición para la obtención de la condición e beneficiario de ayuda o subvención, previstas en 
el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones de 17 de noviembre de 2003 y 12.2º de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

Que al día de la fecha me encuentro/esta entidad se encuentra al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales con el ayuntamiento de Guriezo. 

Que al día de la fecha me encuentro/ esta entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social. 

Documentación que se acompaña: 

Memoria descriptiva y valorada económicamente del proyecto, programa, servicio o actividad a 
subvencionar. 

Declaración responsable acerca de cualquier otra subvención o ayuda económica solicitada y/o 
concedida por las Administraciones Públicas o Entidades de carácter privado, para la realización 
del programa o actividad, especificando el importe. 

 

En Guriezo, a         de                                 del 2022. 

 

EL SOLICITANTE/ EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

 2022/6204


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Valdeprado del Río
	CVE-2022-5967	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Sanidad
	CVE-2022-6197	Resolución por la que se efectúa el nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Microbiología y Parasitología en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autóno
	CVE-2022-6200	Resolución por la que se hace público el nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría estatutaria de Celador/a en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y adjudicación de las plazas ofertadas, se decl


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Sanidad
	CVE-2022-6198	Resolución por la que se hace pública la quinta relación complementaria de aspirante que ha superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especi
	CVE-2022-6205	Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Celador/a en las Instituci
	CVE-2022-6206	Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Grupo Auxiliar de la Funci
	CVE-2022-6207	Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Técnico/a en Cuidados Auxi
	CVE-2022-6254	Corrección de errores a la Orden SAN/18/2022, de 27 de mayo, por la que se convoca concurso de traslados para la provisión de plazas de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, dependientes 

	Fundación Marqués de Valdecilla
	CVE-2022-6203	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 149, de 3 de agosto de 2022, de Convocatoria para la cobertura del puesto directivo denominado Director del Observatorio de Salud Pública de Cantabria.

	Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha
	CVE-2022-6181	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz Titular.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-6190	Comisión de Valoración del concurso de provisión de 5 puestos de Policía Local, mediante el sistema de movilidad.


	2.3.Otros
	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2022-6178	Emplazamiento a interesados en recurso contencioso-administrativo contra el Decreto de Alcaldía 752/2022.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Valdáliga
	CVE-2022-6235	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 202210CE-SC, de créditos extraordinarios y suplementos de créditos.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2022-6177	Información pública de la derogación y aprobación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por el Uso de Locales e Instalaciones Municipales. Expediente 1118/2022.

	Ayuntamiento de Los Tojos
	CVE-2022-6213	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local por Cajeros Automáticos Ubicados en el Término Municipal.
	CVE-2022-6214	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público por la Venta de Artículos de Promoción Turística en la Oficina de Turismo y Otros Establecimientos.

	Ayuntamiento de Santiurde de Toranzo
	CVE-2022-6188	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Ayuntamiento de Guriezo
	CVE-2022-6204	Convocatoria de subvenciones para finalidades culturales, deportivas, turísticas y sociales de 2022.
	Ayuntamiento de Valdáliga
	CVE-2022-6185	Convocatoria de subvenciones para la adquisición de libros y de material educativo para el curso escolar 2021-2022.
	CVE-2022-6186	Convocatoria de subvenciones para los gastos de comedor escolar durante el curso académico 2022/2023.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha
	CVE-2022-6225	Información pública de expediente para construcción de vivienda unifamiliar, piscina y garaje en parcela 76 del polígono 3.

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2022-6189	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Sobremazas. Expediente 2022/311.

	Ayuntamiento de Miengo
	CVE-2022-5947	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el sitio de Casar. Expediente 20/2022.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Monte
	CVE-2022-5681	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en barrio Marín, de Anero.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-6088	Concesión de licencia de primera ocupación de las obras de reestructuración y acondicionamiento de dos edificios para hotel en calle Sol, 31-33. Expediente de obra mayor 347/17.

	Ayuntamiento de Valdáliga
	CVE-2022-5835	Concesión de licencia de primera ocupación para una vivienda resultante de la reforma de un edificio en el barrio de La Cotera, 23, de Lamadrid. Expediente 84/2022.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Delegación del Gobierno en Cantabria
	CVE-2022-6151	Información pública de solicitud de autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción para la ampliación de la subestación eléctrica de Solórzano 400 kV mediante la instalación de una nueva posición de reactanc


	7.5.Varios
	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2022-6179	Información pública de la aprobación inicial de la Ordenanza reguladora del Reglamento de Utilización de Instalaciones Deportivas y Socio-Culturales. Expediente 1157/2022.

	Ayuntamiento de Los Tojos
	CVE-2022-6212	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza General de Subvenciones.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-6196	Información pública de la aprobación inicial del Reglamento del Consejo Municipal de Personas Mayores.
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